
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)1 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2021-00804-00 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora [012SolAclaracionAuto] y por 

cuanto se observa que en el proveído calendado 14 de octubre de 2021 [011AutoMandamientoPago] por 

medio del cual se libró mandamiento de pago se incurrió en error en cuanto al nombre del demandante, 

el Juzgado de conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso DISPONE: 

 

Primero. - Corregir el proveído calendado 14 de octubre de 2021 [011AutoMandamientoPago], 

en el sentido indicar que el nombre correcto del demandante es GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S y no 

como quedo plasmado allí. 

 

Segundo. - En lo demás se mantiene incólume el auto. 

 

Tercero. - Notifíquese esta providencia al extremo pasivo en forma conjunta con el auto que 

libró mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 061 de 8 de noviembre de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


